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Presentación 

    La presente Política de Privacidad y Protección de Datos Personales tiene como objetivo 

proporcionar orientaciones y directrices sobre la gestión de las actividades y operaciones de 

tratamiento de datos personales realizadas por el GRUPO MK.  

 Este documento forma parte del programa de conformidad del GRUPO MK a la Ley 

General de Protección de Datos (Ley nº 13.709/2018 - "LGPD") y está destinada a los titulares de 

datos personales, a las empresas clientes, a las empresas asociadas y al público en general. 

 La LGPD es una ley que atraviesa diferentes agentes económicos en Brasil, del sector 

privado, público y del tercer sector, ofreciendo las reglas y condiciones para que los datos 

personales puedan ser utilizados en las actividades de los agentes de tratamiento. 

   En la conducción de sus actividades el GRUPO MK realiza operaciones de tratamiento 

de datos personales en las que busca el mejor interés de los titulares, respetando sus derechos y 

libertades, pudiendo ser caracterizada ahora como Controladora de Datos Personales, ahora 

como Operador de Datos Personales, de acuerdo con las definiciones de la LGPD, reforzando, 

en todas las posiciones que ocupa, el compromiso con el cumplimiento de las reglas de privacidad 

y protección de datos personales aplicables. 

El proceso de conformidad a la LGPD del GRUPO MK se materializa en los documentos 

integrantes del Sistema de Gestión de Privacidad y Protección de Datos, que contemplan las 

medidas técnicas y organizativas aplicadas con el objetivo de gestionar el ciclo de vida de los 

datos personales objeto de tratamiento, cumplir con los requisitos de confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y autenticidad de los datos personales de los titulares, observar los principios que 

guían la protección de datos personales, los principios de privacidad desde el diseño y por defecto 

(privacy by design y by default), mapear los riesgos a la privacidad de datos personales, gestionar 

las demandas de los titulares, así como las solicitudes de las autoridades gubernamentales, 

establecer Plan de Respuesta a Violaciones de Datos, promover la educación a través de la 

concientización sobre la importancia de la protección a la privacidad y de datos personales y 

asignar responsabilidades por parte de todos los usuarios involucrados en los procesos de 

tratamiento que realiza. 

  Esta política será objeto de permanente monitoreo y revisión buscando la mejora continua, 

de modo a acompañar no solo la expansión de las actividades del GRUPO MK, de acuerdo con 

sus valores, misión y propósito, sino sobre todo para acompañar las innovaciones tecnológicas, 

implantación de nuevos negocios, desarrollo de la legislación, medidas regulatorias y normas 

técnicas envolviendo la protección de datos personales, derechos y libertades de los interesados  
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Propósito  

  El objetivo de esta política es cumplir con los requisitos legales, regulatorios y 

contractuales que involucran a la organización en los términos de la Ley 13.709/2018 (LGPD), 

observando los derechos de los Titulares de Datos Personales (DP). 

 

Alcance 

  En lo que se refiere al alcance, esta política se aplica a toda organización1 interna, 

directamente a sus colaboradores contratados o tercerizados y socios, así como a las partes 

externas, como sus Operadores de DP contratados o subcontratados, socios de negocios 

(terceros) y demás stakeholders, de forma a involucrar directa o indirectamente, a todos los que 

tratan DP en nombre del GRUPO MK, incluso, ella misma, en nombre de otros Controladores. 

 

Política de Protección de Datos 

Principio 

 Datos Personales son tratados por la organización en los más diversos aspectos de su 

ciclo de vida, observando la buena fe y buenas prácticas de gobernanza.  

  Se aplican políticas, procesos y demás controles relacionados, objetivando la conformidad 

constante con la LGPD, regulaciones de la Autoridad Nacional de Protección de Datos (ANPD) y 

demás leyes relacionadas con la protección de datos personales. 

 

Declaración de Política de Protección de Datos 

  El GRUPO MK se clasifica como agente Controlador y agente Operador de DP en el 

contexto de la configuración de LGPD. 

   Esta política confirma el compromiso del GRUPO MK de proteger la privacidad de la 

información personal de sus clientes potenciales, clientes, empleados, contratistas, socios, 

subcontratistas y otras partes interesadas. 

El GRUPO MK ha contratado programas para un Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información y la Privacidad (SGSI-P) que está alineado con las normas internacionales ISO/IEC 

27001:2013 y ISO/IEC 27701:2019, para garantizar que los procesos de información y datos 

personales se lleven a cabo en una rígida Gestión de Riesgos de Seguridad y demás buenas 

prácticas de gobernanza, de servicios y de datos. 

 
1 Comprendiendo las empresas MK Química do Brasil | CNPJ nº 92.315.332/0001-83, MK Cargo Transportes Ltda. 
| CNPJ nº 14.207.774/0001-00. 
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Procedimientos Generales para el Tratamiento de Datos Personales 

  El documento "Procedimiento General para Tratamiento de Datos Personales", 

documenta procesos para Tratamiento de Datos Personales en la organización y posee 

instrucciones específicas para las actividades necesarias, con base en los controles ISO/IEC 

27701:2019 aplicables, en consonancia con la Ley General de Protección de Datos brasileña. 

  

Necesidad de Tratamiento de Datos Personales 

El GRUPO MK posee procedimiento específico para identificar la necesidad de 

Tratamiento de Datos Personales, de forma a realizarlo solo cuando no sea posible alcanzar sus 

objetivos sin procesamiento de DP, aun así, aplicando a dicho tratamiento todos los principios de 

Tratamiento de Datos Personales previstos por la LGPD. Este procedimiento responde al principio 

de "subsidiariedad", como buena práctica de evaluación de la necesidad del tratamiento, antes de 

realizarlo. 

 

Bases Legais para Tratamento de DP conforme LGPD 

El art. 7 de la LGPD establece claramente el fundamento jurídico bajo el cual los DP pueden ser 

tratados. La siguiente tabla representa el resumen de las hipótesis de tratamiento. 

 

I Previo consentimiento del titular 

II Para el cumplimiento de la obligación legal o regulatoria por el controlador 

III Por la administración pública... 

IV Para la realización de estudios por órgano de investigación... 
 

V 
Ejecución de contrato o de procedimientos ...relacionados con contrato del que sea 

parte el titular... 

VI Para el ejercicio regular de derechos en proceso judicial, administrativo o arbitral... 

VII Para la protección de la vida o de la incolumidad física del titular o de un tercero 

VIII Para la protección da la salud. 

IX 
Cuando sea necesario para satisfacer los intereses legítimos del controlador o de un 

tercero. 

X Para la cobertura del riesgo del crédito… 

Tabla 1 - Hipótesis para Tratamiento de Datos Personales 
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  Solo el Agente Controlador toma decisiones sobre la hipótesis de Tratamiento de Datos 

Personales. Siendo así, como Agente Operadora, no hay decisiones a ser tomadas en cuanto a 

la base legal, sin embargo, dicho tratamiento solo será realizado por el GRUPO MK mediante 

previo contrato establecido y firmado entre los Agentes de Tratamiento, con instrucciones 

específicas, según lo previsto en esta política. 

 

Consentimiento del Titular de la DP 

  En los casos en que la base legal para el tratamiento de DP sea el "Consentimiento", la 

organización recopila el consentimiento especificado, destacado e informado, proporcionando 

todas las aclaraciones necesarias al titular. La Declaración de Consentimiento se archiva junto 

con el contrato relacionado. 

 

Retención de Datos Personales 

  Por lo que se refiere a la "retención", se observa la "PD 02 Política de Retención de Datos", 

en la que se indica el período de retención de datos personales en su proceso de negocio, 

observando también los requisitos legales y contractuales para tal, armonizando sus procesos y 

registros de cumplimiento. 

 

Contrato con Operadores de Datos Personales 

  El GRUPO MK observa la Privacidad y Protección de Datos para con sus clientes y demás 

Titulares de Datos al celebrar con Operadores de DP, contratos que contengan mínimamente: 

I - El nombre del tratamiento; 

II -  La duración del tratamiento; 

               III - La naturaleza y el propósito del tratamiento; 

IV - Los tipos de datos personales involucrados; 

V - Derechos y obligaciones de las partes implicadas; 

VI - Los contratos también incluyen términos que afirman que: 

VII - El Operador solo debe actuar en las instrucciones documentadas del Controlador, a 

menos que sea requerido por ley para actuar sin tales instrucciones; 

VIII - El Operador debe garantizar que las personas que tratan los datos estén sujetas a 

Acuerdo de No Divulgación o instrumento similar que garantice la confidencialidad de los datos 

personales en tratamiento; 

IX - El Operador debe tomar las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del 

Tratamiento de DP; 
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X - El Operador debe tomar las medidas adecuadas para ayudar al Controlador a responder 

las solicitudes de titulares, para que ejerzan sus derechos; 

XI - Teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información disponible, el Operador 

debe auxiliar al Controlador en el cumplimiento de sus obligaciones con la LGPD en Brasil en relación 

con la seguridad del Tratamiento de DP, la notificación de Violaciones de Datos y las Evaluaciones de 

Impacto de la Protección de Datos; 

XII - El Operador debe excluir o devolver todos los datos personales al Controlador (por 

opción del Controlador) al final del contrato, y el Operador también debe excluir los datos personales 

existentes, a menos que la ley requiera su almacenamiento; y 

XIII - El Operador debe proporcionar al Controlador y éste al Operador, información y 

evidencias de que ambos están cumpliendo con sus obligaciones para con la LGPD, cuando solicitado; 

 

Organización como agente Operador - Contrato con Controladores 

El GRUPO MK observa la Privacidad y Protección de Datos cuando actúa como Operador 

de DP, a través de contrato celebrado entre las partes, conteniendo disposiciones que garanticen 

que: 

I - Solo procesará DP según instrucciones documentadas por el Controlador, a menos que 

sea requerido por ley para actuar sin tales instrucciones; 

II - Informará al Controlador cliente si, en su opinión, una instrucción de tratamiento viola 

alguna normativa y/o ley aplicable al Tratamiento de DP pretendido; 

III - Todos los involucrados en las actividades de Tratamiento de DP tendrán un Acuerdo de 

No Divulgación (Confidencialidad) firmado, por término propio o a través de cláusulas contractuales, 

para garantizar la confidencialidad y confiabilidad de las acciones; 

IV - No utilizará los DP bajo un contrato para marketing y propaganda, sin el establecimiento 

de que un consentimiento fue obtenido del Titular de DP de forma apropiada; dicho consentimiento no 

será en ningún caso una condición para la prestación del servicio; 

V - Observa y cumple, específicamente, el Art. 6º de la LGPD, que dispone sobre la buena 

fe y principios para las actividades de Tratamiento de DP;  

VI - Solo involucrará otro Operador de DP si debidamente aprobado y firmado en contrato 

con su Controlador; 

VII - Tomará las medidas apropiadas para ayudar al Controlador a responder a solicitudes de 

individuos para ejercer sus derechos; 

VIII - Teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y las informaciones disponibles, 

auxiliará al Controlador en el cumplimiento de sus obligaciones para con la LGPD en Brasil en relación 

con la seguridad del tratamiento, la notificación de Violaciones de Datos Personales y las Evaluaciones 

de Impacto de Protección de Datos; 
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IX – Eliminará o devolverá todos los DP al Controlador (a elección del Controlador) al final 

del contrato, sin guardar copias, a menos que la ley o alguna normativa regulatoria aplicable requiera 

su almacenamiento; e 

X - Se pone a disposición del Controlador y de la ANPD para eventuales necesidades de 

auditorías e inspecciones, así como se compromete a dar al Controlador cualquier información que 

necesite para garantizar que ambos estén cumpliendo con sus obligaciones para con la LGPD. 

 

Sitio web y cookies 

 Como forma de respeto al principio de autodeterminación informativa, al entrar en los 

sitios https://mkgrupo.com.br/, https://www.mkquimica.com.br/ , 

https://soluscouroreconstituido.com.br/ y https://mkcargo.com.br/  el usuario es informado sobre 

la recolección de cookies, pudiendo definir previamente sus preferencias, seleccionando solo las 

cookies que autorizará. 

  Las cookies son pequeños archivos de texto que se guardan en el ordenador del usuario 

cuando accede a sitios web en Internet. Los sitios web del GRUPO MK recopilan cookies 

esenciales, analíticas y de marketing. La configuración de cada tipo de cookie recopilada se puede 

acceder a través del botón "configuración" en el banner de cookies en la portada del sitio.  

   Es importante señalar que las cookies denominadas "esenciales" son necesarias para que 

el sitio funcione adecuadamente (rendimiento) y no podrán deshabilitarse, no recopilando 

información que pueda identificar al usuario.  

  Las cookies "analíticas" permiten analizar patrones de comportamiento del visitante y esa 

información se utiliza para mejorar la experiencia en general o identificar áreas del sitio web que 

requieren mantenimiento. La información es anónima (no puede identificar al usuario y no recopila 

información personal).  

  Las cookies de "marketing" se utilizan para realizar un seguimiento de la efectividad de la 

publicidad, proporcionar un servicio más relevante y mejores anuncios para satisfacer los 

intereses de los usuarios del sitio a través de la herramienta Google Ads.  

  Para evaluar mejor la decisión sobre el consentimiento para las cookies, el GRUPO MK 

recomienda al usuario que visite el sitio web https://www.allaboutcookies.org/, en el que hay 

explicaciones detalladas sobre cada tipo de cookie, así como información sobre cómo 

desactivarlas. 

  La organización recomienda, además, que el visitante visite el siguiente enlace que explica 

cómo acceder a la configuración de cookies en varios navegadores diferentes y cómo 

deshabilitarlos si así lo desea: https://www.allaboutcookies.org/manage-cookies/stop-cookies-

installed.html. 
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  Para desactivar Google Analytics en todos los sitios web, el usuario puede acceder al 

enlace https://tools.google.com/dlpage/gaoptout?hl=pt-BR y realizar los ajustes necesarios. 

Todos estos enlaces se pueden acceder en el idioma portugués a elección del usuario. 

     

Transferencia transfronteriza de datos 

  La LGPD, en su Art. 33, determina las condiciones para que una Transferencia de Datos 

Transfronteriza pueda ocurrir, siendo ellas: 

I - para países u organismos internacionales que proporcionen grado de protección de datos 

personales adecuado a lo previsto en esta Ley; 

II - cuando el controlador ofrezca y acredite garantías de cumplimiento de los principios, de los 

derechos del titular y del régimen de protección de datos previstos en esta Ley, en la forma de: 

a) cláusulas contractuales específicas para una transferencia determinada; 

b) cláusulas contractuales tipo; 

c) normas corporativas globales; 

d) precintos, certificados y códigos de conducta expedidos periódicamente; 

III - cuando la transferencia sea necesaria para la cooperación jurídica internacional entre 

organismos públicos de inteligencia, de investigación y de persecución, de acuerdo con los 

instrumentos de derecho internacional; 

IV - cuando la transferencia sea necesaria para la protección de la vida o de la incolumidad física 

del titular o de un tercero; 

V - cuando la autoridad nacional autorice el traslado; 

VI - cuando la transferencia resulte en un compromiso asumido en un acuerdo de cooperación 

internacional; 

VII - cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de política pública o atribución legal 

del servicio público, siendo dada publicidad en los términos del inciso I del caput del art. 23 de esta 

Ley; 

VIII - cuando el titular haya dado su consentimiento específico y en destaque para la 

transferencia, con información previa sobre el carácter internacional de la operación, distinguiéndola 

claramente de otras finalidades; u 

IX - cuando sea necesario para atender las hipótesis previstas en los incisos II, V y VI del art. 7º 

de esta Ley. 

Nota importante: 

Las condiciones para una legítima transferencia de datos transfronteriza aún exigen regulación 

por parte de la ANPD, por lo que esta política no determina qué directriz será observada para 

este fin. 
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Sin embargo, el GRUPO MK se compromete a, mínimamente, observar su relación con 

Operadores de DP en alcance extraterritorial, de forma a dar preferencia a las contrataciones de 

solo aquellos que demuestran mayores controles en relación con la disciplina de Privacidad y 

Protección de Datos. 

Asimismo, se compromete a revisar esta política tan pronto como haya una regulación por parte 

de la ANPD de los dispositivos legales para las Transferencias de Datos Transfronterizas. 

 

Principios de protección de datos 

  El GRUPO MK está comprometido con el Tratamiento de DP de acuerdo con sus 

responsabilidades bajo la LGPD. El Art. 6º de la LGPD establece que haya buena fe en el 

Tratamiento de DP y establece la observación de los siguientes principios: 

 

Finalidad 

Realización del tratamiento para fines legítimos, específicos, explícitos y informados al 

titular, sin posibilidad de tratamiento posterior de forma incompatible con dichas finalidades; 

El GRUPO MK solo procesa datos para fines recogidos y comunicados y no por otros 

motivos sin el acuerdo y el conocimiento del titular.  

 

Adecuación 

Compatibilidad del tratamiento con los fines informados al titular, en función del contexto 

del tratamiento; 

El GRUPO MK revisa y documenta los datos en tratamiento, tanto como operador como como 

como controlador. En esta última hipótesis, se establecen las bases legales para el 

procesamiento. 

 

Necesidad 

Limitación del tratamiento al mínimo necesario para la realización de sus fines, con 

amplitud de los datos pertinentes, proporcionales y no excesivos en relación con las finalidades 

del tratamiento de datos; 

El GRUPO MK se asegura de que los datos recopilados no sean excesivos y sean adecuados 

para el propósito para el que fueron recopilados.  
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Libre acceso 

Garantía, a los interesados, de consulta facilitada y gratuita sobre la forma y la duración 

del tratamiento, así como sobre la integralidad de sus datos personales en proceso. 

El GRUPO MK garantiza a los Interesados el ejercicio de sus derechos y libertades, de forma 

gratuita, poniendo a disposición canales de comunicación con la organización, por medio del 

Encargado de Datos a través del e-mail lgpd@mkquimica.com.br.  

 

Calidad de los datos 

Garantía, a los interesados, de exactitud, claridad, pertinencia y actualización de los 

datos, de acuerdo con la necesidad y para el cumplimiento de la finalidad de su tratamiento; 

Los tratamientos realizados por el GRUPO MK siguen el principio de minimización, que 

requiere que los datos recogidos sean mínimos y solo necesarios para el tratamiento 

propuesto, con garantías de su calidad y precisión, así como su integridad, afinados al 

propósito del tratamiento. 

 

Transparencia 

Garantizar a los titulares una información clara, precisa y fácilmente accesible sobre la 

realización del tratamiento y sus agentes de tratamiento, observando los secretos comerciales e 

industriales; 

El GRUPO MK garantiza a los titulares el suministro de información clara sobre sus datos 

personales y tratamientos asociados, a través del Flujo de Atención al titular, en procedimiento 

documentado, realizado a través del e-mail lgpd@mkquimica.com.br. 

 

Seguranza 

La utilización de medidas técnicas y administrativas para proteger los datos personales 

de accesos no autorizados y de situaciones accidentales o ilícitas de destrucción, pérdida, 

alteración, comunicación o difusión; 

La Organización, a través del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y Privacidad, 

basado en la ISO/IEC 27001:2013, observa los controles adicionales a la privacidad de datos 

sugeridos por la ISO/IEC 27701:2019, para llevar a cabo correctamente los Tratamientos de 

DP y observar también la seguridad de todos los activos relacionados con este proceso, 

reduciendo todos los riesgos asociados a un nivel aceptable por la organización. 
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Prevención 

Adopción de medidas para prevenir la ocurrencia de daños en virtud del Tratamiento de 

Datos Personales; 

El GRUPO MK garantiza al Titular de Datos que, a través de la conducción de la Gestión de 

Riesgos a la Seguridad y Privacidad, así como establece medidas preventivas y evaluaciones 

necesarias para que sus DP no sean sujetos a la Violaciones. 

 

No discriminación 

Imposibilidad de realizar el tratamiento con fines discriminatorios ilícitos o abusivos; 

El GRUPO MK garantiza al Interesado que, sus DP no serán tratados de forma discriminatoria 

y/o ilícita, tampoco serán cometidos abusos, de modo que será realizado solo el tratamiento 

propuesto. Para ello, se pone a disposición de los Interesados y de la ANPD, así como de los 

Controladores para cualquier aclaración que se haga necesaria. 

 

Responsabilización y rendición de cuentas 

La demostración por el agente de la adopción de medidas eficaces y capaces de 

demostrar el cumplimiento y el cumplimiento de las normas de protección de datos personales, 

incluida la eficacia de dichas medidas; 

 

La entidad, a través de su Programa de Privacidad y Protección de Datos, permite que las 

buenas prácticas y gobernanza sean debidamente aplicadas, según lo previsto en la LGPD y 

capaces de proporcionar evidencias de cumplimiento. 

 

Almacenamiento de información personal 

  El almacenamiento de información personal cumple con la Política de Clasificación y 

Manejo de Información, Política de Copia de Seguridad y el Cronograma de Retención de Datos 

definidos internamente por el GRUPO MK. 

 

Violación de Datos 

  En caso de violación de los principios previstos por la LGPD, teniendo como premisa la 

conservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de DP de Titulares, el GRUPO MK 

se valdrá del proceso de gestión de incidentes. 

  Las Violaciones de Datos serán evaluadas y, cuando apropiado y requerido, los Titulares 

de Datos y la ANPD, así como otras autoridades y entidades previstas en el Plan de Respuesta a 
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la Violación de Datos, como otros Controladores de DP, son debidamente notificados y activados, 

conforme plazos previstos en la Ley y detallados en el Plan. 

 

Los Derechos de los Titulares - art. 18 de la LGPD 

I - Confirmación de la Existencia de Tratamiento 

  Los Titulares de DP tienen derecho a ser informados, ante requerimiento al Controlador, 

sobre la existencia de Tratamiento de sus DP. La confirmación deberá hacerse de forma 

inmediata, si se presenta en formato simple, o en un plazo de 15 días, de forma detallada. 

 

II - El derecho de acceso 

  Los Titulares de Datos tienen derecho a acceder a sus Datos Personales. Las personas 

pueden solicitar acceso a través del e-mail lgpd@mkquimica.com.br, según lo establecido en la 

Ley. 

 

III - El derecho a la rectificación 

La LGPD incluye el derecho de los individuos a tener datos personales inexactos 

corregidos o completados si están incompletos. Os individuos pueden solicitar acceso a través del 

e-mail lgpd@mkquimica.com.br según lo establecido en la Ley. 

En determinadas circunstancias, el GRUPO MK se reserva el derecho de denegar la 

solicitud de rectificación cuando el titular no pueda demostrar documentalmente la incorrección. 

 

 

IV - Anonimizarían, bloqueo o eliminación de datos innecesarios 

  Los Titulares de Datos tienen el derecho de solicitar la restricción o supresión de sus DP. 

Este no es un derecho absoluto y solo se aplica en ciertas circunstancias. En algunas 

situaciones, por ejemplo, los datos no pueden ser eliminados, anonimizados o bloqueados, pues 

están siendo utilizados en demanda judicial, reglamentaria o administrativa involucrando 

autoridades. 

 Cuando el procesamiento está restringido, el GRUPO MK puede almacenar los datos 

personales, pero no utilizarlos. Las personas pueden solicitar acceso a través del e-mail 

lgpd@mkquimica.com.br según lo establecido en la Ley. 
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V - El derecho a la portabilidad de datos 

  El derecho a la portabilidad de datos permite a los Interesados obtener y reutilizar sus 

datos personales para sus propios fines en diferentes servicios. 

  Les permite mover, copiar o transferir datos personales fácilmente de un entorno de TI a 

otro de forma segura y sin afectar su usabilidad.  

Nota importante:  

Este derecho depende de la regulación por la Autoridad de Datos de Brasil y no se aplica a 

determinadas actividades, como las realizadas por el GRUPO MK, además, solo se aplica a la 

información que un Titular de Datos proporcionó efectivamente a un controlador. 

 

VI - El derecho a borrar  

  La LGPD introduce el derecho de los individuos a tener DP borrados.  Los individuos 

pueden hacer una solicitud de acceso según lo previsto en la Ley, por solicitud formal en el enlace 

indicado en esta política. El derecho no es absoluto y solo se aplica en ciertas circunstancias. 

 

VII - Información sobre el intercambio de datos 

 La LGPD introduce el derecho de los individuos a tener información sobre quién puede 

acceder a su DP. Esta información se puede encontrar en el Registro de Actividades de 

Procesamiento interno del GRUPO MK y se proporcionará al titular la petición en el e-mail 

lgpd@mkquimica.com.br. 

 

VIII - Información sobre la posibilidad de no dar consentimiento y sus 

consecuencias 

  Los titulares tienen derecho a ser informados sobre la posibilidad de no proporcionar 

consentimiento al Tratamiento de Datos al que están sujetos. Los titulares también deben ser 

informados sobre la imposibilidad del ejercicio de ese derecho, en la hipótesis de que el 

Tratamiento no esté basado en consentimiento. 

 

IX – Revocación del consentimiento 

  La LGPD otorga a los titulares el derecho de revocar el consentimiento previamente 

proporcionado para un determinado Tratamiento de Datos Personales. En caso de revocación del 

consentimiento, es posible que la organización no pueda seguir prestando determinados servicios. 

En este caso, el titular será debidamente informado, sometiéndose a los procedimientos previos 

para la rescisión contractual establecidos por la empresa, cuando proceda. 
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X – Reclamaciones ante la ANPD 

  La LGPD otorga a los titulares el derecho de realizar reclamaciones ante la Autoridad 

Nacional de Protección de Datos, ANPD. Este derecho es ejercido directamente junto a la ANPD 

y el GRUPO MK, si es solicitada por el Titular de Datos, se compromete a orientarlo a través de 

su Encargado de Datos. 

 

Observaciones sobre los Derechos de los titulares 

  Para cumplir con los requisitos legales impuestos por la LGPD, los Titulares de Datos 

podrán ejercer sus derechos mediante solicitud formal por el canal de comunicación puesto a 

disposición por la organización e-mail lgpd@mkquimica.com.br. 

El documento "Procedimiento General para Tratamiento de Datos Personales", 

contempla el proceso de "Atención al Titular de DP" describe detalladamente cómo y cuándo 

atender a los Titulares de DP. 

 

Definiciones 

  Para garantizar que la empresa entienda sus obligaciones con la protección de la 

Información Personal, las siguientes definiciones se aplican y se basan en el entendimiento actual 

de estos términos según lo establecido por la LGPD, en su Art. 5º: 

 

Datos Personales 

Cualquier información relativa a una persona física identificada o identificable (el interesado), 

directa o indirectamente, en particular mediante referencia a un identificador como nombre, 

número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o a uno o más factores 

específicos de la identidad física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o social de 

esa persona natural. 

 

Datos Personales Sensibles 

Los Datos Personales que son, por su naturaleza, particularmente sensibles, según el contexto 

definido por la LGPD, merecen protección específica, pues el contexto de su procesamiento 

podría crear riesgos significativos a los derechos y libertades fundamentales. Datos Personales 

Sensibles incluyen Datos Personales revelando origen racial o étnico, opiniones políticas, 

creencias religiosas o filosóficas, o miembros sindicales, datos genéticos, datos biométricos 

con el propósito de identificar exclusivamente a una persona natural, datos de salud u 

orientación sexual de una persona natural. 
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Controlador de Datos 

La persona física o jurídica, autoridad, agencia o cualquier otro órgano, que por sí solo o en 

conjunto con otros, determina los propósitos y medios de procesamiento de Datos Personales. 

 

Operador de Datos 

Una persona física o jurídica, autoridad, agencia o cualquier otro organismo que procese Datos 

Personales en nombre de un Controlador de Datos. 

 

Tratamiento 

Una operación o conjunto de operaciones que se realiza en Datos Personales o en conjuntos 

de Datos Personales, ya sea por medios automatizados, como recolección, grabación, 

organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, recuperación, 

consulta, uso, divulgación por transmisión, la divulgación o la puesta a disposición, alineación 

o combinación, restricción, eliminación o destrucción de los datos. 

 

Anonimización 

Desidentificar irreversiblemente datos personales de tal manera que la persona no puede ser 

identificada usando tiempo, costo y tecnología razonables, ya sea por el controlador o por 

cualquier otra persona para identificar a ese individuo. Los principios de procesamiento de 

Datos Personales no se aplican a los datos anonimizados, ya que ya no son Datos Personales. 

 

AIPD - Evaluación de Impacto sobre la Protección de Datos 

Definido por LGPD, también lleva el nombre de RIPD, o Informe de Impacto sobre la Protección 

de Datos. Es una documentación del controlador que contiene la descripción de los procesos 

de Tratamiento de Datos Personales que pueden generar riesgos a las libertades civiles y a 

los derechos fundamentales, así como medidas, salvaguardas y mecanismos de mitigación de 

riesgos. 

 

Consentimiento 

Manifestación libre, informada e inequívoca por la cual el interesado acepta el tratamiento de 

sus datos personales para una finalidad determinada; 
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Cumplimiento de las políticas 

Medición de Conformidad 

  El equipo de gestión de la seguridad de la información verificará el cumplimiento de esta 

política a través de varios métodos, incluidos, entre otros, análisis, informes de herramientas 

empresariales y auditorías internas. 

 

Excepciones 

  Cualquier excepción a la política debe ser aprobada y registrada por el Socio Director y 

Encargado de Datos.  

 

Consideraciones finales 

Declaración de Compromiso con la Mejora continua 

  El GRUPO MK refuerza su compromiso con buenas prácticas de privacidad y protección 

de datos, comprometiéndose a mantener su Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

y Privacidad - SGSIP actualizado con la legislación vigente, normativas y recomendaciones 

emitidas por la Autoridad Nacional de Protección de Datos - ANPD. 

  Asimismo, asume el compromiso de revisar la presente Política periódicamente y, a su 

criterio, promover modificaciones que actualicen sus disposiciones con el fin de mejorar la cultura 

de la organización y el compromiso con la privacidad y la protección de datos personales de los 

titulares. 

  Las modificaciones que puedan importar para modificar los fines de los tratamientos de  

datos o que importen en el intercambio o comunicación de datos a terceros que no estén 

previamente previstas se comunicarán periódicamente a los titulares de acuerdo con el lo 

dispuesto en la Ley General de Protección de Datos, y, en su caso, se les exigirá el consentimiento 

para el tratamiento con esta otra finalidad o para la comunicación o intercambio de datos. 

  La última versión se indicará en el pie de página del Resumen de este documento con la 

fecha de su última actualización, que será la Política de Privacidad vigente.  

  Es recomendable a los titulares la visita al sitio web del Grupo MK periódicamente, para 

actualizarse de las eventuales modificaciones en la Política de Privacidad y Protección de Datos.  

  Después de leer esta Política de Privacidad, en caso de cualquier duda o solicitud para el 

cumplimiento de sus derechos, más detalles sobre la recolección o procesamiento de datos 

personales pueden ser solicitados al GRUPO MK en cualquier momento. Póngase en contacto 

con nosotros a través del e-mail lgpd@mkquimica.com.br. 
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  Esta Política debe ser interpretada según la legislación brasileña.  

 

  Portão, 25 de noviembre de 2022. 

 
Milton Kogler  
CEO 

 

Luciano dos Santos Hans 

Responsable de Datos 


